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REsoLUctóN N" 163/22 acTA N. 49/22.

ayo, Martes 22 de Nov¡embre de 2022.

VISÍO: La solic¡tud de compra d cr..¡yo sbleto es el Servic¡o de Fotografla y
F¡lmac¡ón, sustanc;ada en Exped¡anta 2022-9'l¡440-00373;

RE§ULTA§DO: l) Que ss hac€ necesario cont.atar una Empresa a los ofecto8 de que

realice dichas tareas, dado el avedo importa e que se Ealiz¿rá en ésta ciudad el d¡a

18/11, Fest¡val de Música Emergenié, denom¡nado 'Des-comunal';

ll) Que habiéndse mrroborado en el Sistema, el rubro a adjudicar cuentis

con Baldo suficie¡te;

llD Que según lo manifestado, se procede contratar a le F¡rma Aídá Eirin,

cuya facluración la realizará AGREMYARTE, como proveedora del servicio solicitado;

CONSIDERA Do: que se vuelve mene§ter dioiar ácto administrativo peú¡nent'e;

ATENTO: a lo precedBniemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL i'UNICIPIO DE 18 DE NíAYO

RE§UELYE:

1- AUTORTZAR el gasto por la suma total de § 23'205'00 (pesos uruguayos

veint¡trés m¡l dosc¡entos ciñco¡ üa ¡naluido, á ¡a Firma AGREMYARTE RUT N'
217229190014, Alda Eiin, por concopto de ServiciÓ de Fotografia y F¡lmación para el

Festival de Música Emergente, denominado "Des-Comu¡al"'

2- ADJUDIGAR en forma d¡rsctá, el gasto anbs mencionado' el cual será

destinado al Proyeoto §ooial, Literal D.

3- Poner en conocim¡ento a Tesoreria del Municipio 18 de Mayo y publiquese en

el Siio Web del MuniciPio.

al Registro de Resoluciones Y s¡ga
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